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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Lít T en la AdmlnlBtración úel 6g -
», sita en )a Imprenta de la Casa-Hospicio 

M,8erifiOrdia.

Teta*?. SU8crlPcione9 de fuera podrán hacerse 
8U en libranza del Tesoro 

de fácil cobro.
1 Pago de la Ruecripcion adelantado.

y írroapondencla se remitirí franquead» 
de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÜO—EimBJMO, 45

Los edictos y anuncios obligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de loa cuatro días inmediatos á la fécha do 
ios que se reclamen; pasado i éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo e) pago, 
a precio de venta.

Números Rúenos, 25 céntjmoe de peseta -a* 
oa unt>.
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PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUMES
í^iiran en la Península, islas adyacente. Canarias J i Inmediatamente qne los tires. Alcaides y fjoeretarlos reciUL. i.

Africa sojeto'i a la legielación peninsular, ft ios este Bo l k t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el Mtio da «»- 
tosa írAa.6 d® au Promn¿aci6n. si en ellas no ee dispusiese otra tumbre, donde permanecerá hasta el recibo <íel siguiente.
. Usd?’11^ civil.) -------- ------ -------
a  1 'ic Prov ci°nM del Gobierno son obl

I Loa tires. Secretarios cuidarán, bajo su máa estrecha rasponea* 
iligutorias para .«capí- bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín ,coleccionados 
oilcialmente en ella, y i ordenadamente para su oncuadarnactór. une deberá veriücar’é tá 

áa pueblos de la misma . flnal de cada semestre.
1.1

pa r t e  o f ic ia l
PRESfDEHeiA BEL CONSEJO BE BüINISTROS

(Q el Rey y la Reina Regente
^an *■ ^u8tt8^a famili8 conti- 

■ Sln Novedad en su importante salud.
' baceta 11 Abril 1901)

»*■ ■" --------- —— I ................. . 

^SECCION PRIMERA
'‘'’^IOENCIfi DEL CONSEJO DE MINISTROS

e| REAL d e c r e t o  
exP®diente y autos de competencia pro- 

]6 el Gobernador de la provincia de Ta- 
a ^diencia de la misma, de los cuales 

4 de Julio de 1898 se presentó
(je de instrucción de Tortosa, á nom-

c Alcaú Bosoh Valla y otros, en concepto 
í^8, Gmcejales del Ayuntamiento de Ro-

SCI ,to de querella, en el que se denuncia-
y suspensos en sus cargos los 

í 68 b í»6-8’®Í virtud de expediente y proceso que 
v ,.fuero.n reemplazados en sus puestos 
l I)íovi^‘/ee^a^8 ioterinos que el Gobernador de

j qQQ ('la designó, y cuyos nombres se indica- 
t¿a^r°U |ÍOnt,ra el auto de su procesamiento inter-

p'JS,querellantes el oportuno recurso, dic-
P r Ja Audiencia provincial otro auto, que

revocó el del inferior, mandándose en el mismo la 
; reposición en sus cargos de los propietarios sus

pensos, auto que llegó á ser ejecutorio, puesto que 
i aun cuando contra el mismo se dedujo recurso de 

súplica, fue oportunamente desestimado; que para 
el debido cumplimiento de esta resolución judicial, 
el Gobernador remitió comunicación á la Alcaldía 
de Roquetas, haciéndola saber que habían cesado 

1 las causas que motivaron la suspensión de los di-
centes, y como el Alcalde de Roquetas no acusara 

i recibo de la indicada comunicación del Gobema- 
• dor de la provincia, ni mucho menos manifestara 

haberla cumplimentado, se remitió nueva comuni
cación por conducto del Juez municipal, la cual 
fuá entregada personalmente al Alcalde, en fun
ciones primer Teniente Alcalde, D. José Cid 
Ferré, y como tampoco se ordenara por el re
ferido Alcalde la entrega de la jurisdicción ni cesa
ra en el desempeño de la Alcaldía, los dicentes le 
requirieron, mediante Notario, en las Casas Con
sistoriales primero, y luego en su domicilio parti
cular, y no encontrándosele, se le hizo el requeri
miento por cédula, que se entregó á su sirviente; 
que como á pesar de todo no cesaren en el desem- 

j peño de sus cargos los Concejales interinos, los 
! propietarios querellantes hicieron que de nuevo se 
¡ constituyera el Notario en las Casas Consistoriales, 

donde sólo se encontró al Secretario, y aun cuando 
se mandó al Alguacil en busca del Alcalde ejeroi- 

i tan te D. Juan Alegret Barbera, al que no se en- 
■ contró en su domicilio, se hizo el nuevo requeri- 
! miento por cédula al referido Secretario, único 
, funcionario que fue posible encontrar después de 
¡ todas las pesquisas practicadas; y continuando los 
' Concejales gubernativos de Roquetas ejerciendo 
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la jurisdicción, incurrían en la comisión del delito 
de prolongación de funciones que denunciaban al 
Juzgado:

Que intruídas las oportunas diligencias crimina
les, y después de concluso el sumario, el Goberna
dor, de acuerdo con la Comisión provincial, y á 
instancia de uno de los Concejales denunciados, 
requirió de inhibición á la Autoridad judicial, fun
dándose en que todo lo relativo á la constitución 
de los Ayuntamientos es de la competencia admi
nistrativa, de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 52, 53, 176 y 199 de la vigente ley Mu
nicipal: , ,

Que sustanciado ^1 incidente, la Audiencia, en 
cuyo poder se hallaban los autos, sostuvo su juris
dicción, alegando los razonamientos que estimó 
pertinentes; é insistiendo el Gobernador, de acuer
do con la Comisión provincial, fuá declarada la 
competencia mal formada por Real decreto de 10 
de Marzo de 1900:

Que subsanados los defectos de procedimiento 
que dieron lugar á la indicada resolución, la Audien- 
ciadictó auto declarándose competente, alegando: 
que por ser el delito perseguido el de prolongación 
de funciones, era incuestionable la competencia de 
la jurisdicción ordinaria para conocer del asunto; 
que era improcedente el requerimiento, por basar
se en un supuesto erróneo, cual era el de afirmar 
que la presente cuestión versaba sobre la consti
tución de un Ayuntamiento; y que no existía tam
poco cuestión ninguna previa que debiera resolver 
la Administración y de la cual hubiera de depen
der el fallo de los Tribunales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites.

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder ju
dicial, según el cual, la potestad de aplicar ¡as le
yes en los juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá exclu
sivamente á los Jueces y Tribunales:

Visto el art. 385 del Código penal, que dice: «El 
funcionario público que continuare ejerciendo su

i empleo, cargo ó comisión después que debiera 
! sar, cauforme á las leyes, reglamentos -li

ciones especiales de su ramo respectivo, sera , 
gado con las penas de inhabilitación espeolft » - 
poral, en su grado mínimo, y multa de
1.250 pesetas»: q p.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 d« 
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gober'1^ 
promover cuestiones de competencia en los J, 
criminales á no ser que el castigo del delito ®.ou6. 
ta haya sido reservado por la ley á los 
ríos de la Administración, ó cuando, en yh ’11 
la misma ley, deba decidirse por la Autoridadla 
nistraiiva alguna cuestión previa de la oua* ■ 
da el fallo que ¡os Tribunales ordinarios ó esp 
les hayan de pronunciar:

Considerando: . . . gel.° Que la presente contienda jurisdicoi0^
ha suscitado con motivo de la causa CIlinlUvttirioS 
guida á virtud de querella deducida contra 
Concejuales interinos del Ayuntamiento 
queta: . ger

2/ Que los hechos denunciados pudiera 
constitutivos del delito de prolongación de a 
nes, definido y castigado en el art. 385 oita 
Código penal: ., re-

3 .° Que ni el castigo de tal delito ha .3Idtrflti- 
servado por la ley á los funcionarios adunn* U¡1 
vos, ni existe, por otra parte, cuestión u/ ftC|. 
previa que las Autoridade del indicado or 
ministrutivo hayan de resolver: . 0 je

4 .° Que no se está, por lo tanto, en nl”^eor0tO 
los casos de excepción del art. 3.° del Rea 
de 8 de Septiembre de 1887. . q o ü88'

Conformándome con lo consultado por e
jo de Estado en pleno; . n Al'

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
fonso XIII, y como Reina Regente dei

Vengo en declarar que no ha debido su , | 
esta competencia. ini*

Dado en Palacio á diez y nueve de 
novecientos uno.—María Cristina.—E< 
del Consejo de Ministros, Marcelo de m* .

faceta 7 Febrero 190

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
sep*

Relación de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año de 1901^ (lu6 
can en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Aldehuela de Liestos _
a pe l l id o s  y n o mb r e

DK LOS CONTRIBU YRNTB8
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

_______ ____——•

Tarifa 1.a
Sánchez Marco Gregorio............... Calle Baja, 23. Posada ó mesón.

Tarifa 4.a
Romero Pasamón Eustaquio........ Calle Medio, 15. Herrero. _ —
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-— Ayuntamiento de Aleonchel
ApBLLlDOS Y NOMBRE 

d e l o s c o n t r ib u t e n t b r
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

pera el Tesoro

Pesetas

Tarifa

^Pa*'.....................8uel Jiméuez Máximo................
Mayor, 2. Veterinario. 45‘7o
Plaza, 5. Herrero. 20‘31

Tarifa 5.*

^l!6U0 Mariano......................
Mateo Felipe......................

Morería, 7. Horno de pan por retribución. 8‘59
Idem, 13. » 8‘59

Ayuntamiento de Alfajarín
Tarifa l *

guarno Pilar.................... Mayor, 43. Café casino de Sociedad. ' 66‘484lf^ítl titirdiel Patricio................ Paso, 62. THtramarinos. 85‘78
nerenu A ]Plllañaóva Martín.......... Idem, 38. » 85‘78

Miguel................ Plaza, 6. 85‘78
Muñoz Tomáe.................... Mayor, 10.

Paso, 31.
Tienda de comestibles. 45‘76PaS10 Amoróa Pascual................ Taberna. 42‘89

Dionisio............ Mayor, 50.
Idem, 18.

42‘89
Cirilo.................... 42‘89K.pl’1 ««o Bernardino.............. Plaza, 10. 42‘89^liá?^116 S*mper Tomás............ Mayor, 2. Mesonero. 28*59

^6rdi^n-U;Haniftyor Dionisio............ Idem, 50 » 28*59
?il p U'“s“‘ Vicente.................. Plaza, 4. Café económico. 22*87^oiñeña ....................... Mayor, 16.

Paso, 61.
Tablajero. 

»
22*87

^&o P Aguarón Mariano.......... 22*870 Pulo Cornelio. Mayor, 6. 22*87

Tarifa ».»
^8aUs Eduardo...................... Paso, 25. Especulador en regaliz. 74*34

. Tarifa 3.a

J rreras Orenoio, viuda.. Afueras Sur. Molino represa 4 meses 2 pie-
dras. 54*32

k  Tarifa

1)ascan Jesús................ Paso, 23. Farmacéutico. 71*48
46*75
28*59
28*59
28*59

Vidal.................... Mayor, 17.
Paso, 45.

Veterinario.
ln6te Tedro.................. Talabartero.K>a ?télndoPa9™al.................. Mayor, 25.

Plaza, 6.
Hornero.

Miguel................Pédro^....................Idem, 5. Carpintero.
Carretero

20*01
20*01
20*01
20*01

ÍT^Ov r  r Orenoio................ Paso, 14.
Idem, 37.^M p^tobea Juan..................

^’O latino.................. Plaza, 17. Herrero.

b . Tarifa 5?
^¿^Cayetano..................

Afueras Este. Parada un caballo y un garañón 65*05
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SROCION SEXTA
Hasta el día 30 del actual inclusive, se admiti

rán en la Secretaría de este Ayuntantamiento las 
alteraciones que los contribuyentes hayan sufrido 
en sus riquezas rústica, urbana y pecueria, advir
tiendo que para ser incluidas en el apéndice al 
amillaramiento que ha de formarse en el mes de 
Mayo próximo, deberán acompañarse los docu
mentos que las justifiquen.

Bardallur 11 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
Faustino Castillo.

Hasta el día 30 del presente mes se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en sus riquezas rústica y urbana, advirtiendo 
que para ser admitidas, deberán acompañarse los 
documentos legales que las justifiquen.

Aranda de Moncayo 10 de Abril de 1901.—El 
Alcalde, Mariano Ruiz.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en esta 
Secretaría municipal las alteraciones que los con
tribuyentes hayan tenido en la riqueza rustica, 
urbana y pecuaria para el próximo año 1902; al 
efecto, deberán presentar los documentos que jus
tifiquen la alteración.

Sádaba 9 de Abril de 1901.—El Alcalde, Oren- 
cio Pérez.

Hasta el día 30 del corriente se admitirán rela
ciones de altas y bajas de fincas para que surtan 
efectos sus riquezas en el repartimiento de con
tribución territorial del próximo año.

Illueca 10 de Abril de 1901.—El Alcalde P. O., 
Vicente García, Secretario.

Previos los justificantes consiguientes, y desde 
el día de la fecha hasta el 30 del actual, serán ad
mitidas en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
alteraciones qué hayan sufrido los contribuyentes 
en su riqueza rústica urbana y pecuaria.

Villalba 9 de Abril de 1901.—El Alcalde, Agus
tín de Francia.—D. S. O., Leandro Martínez, Se
cretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe
D. Francisco San llórente Rubinat, Juez de ins

trucción de la ciudad de Caspe y su partido;
En virtud del presente hago saber: Que para 

pago de una multa y otras responsabilidades, im
portantes todas ellas la cantidad de 120 pesetas, 
impuestas á Sebastián Arbonés Luñe, vecino de 
la Puebla de Masaluca, por infracción de los ban
dos de buen Gebierno sobre policía rural, se ven
de en pública subasta, como de su propiedad, y 
con la rebaja del 25 por 100 de su tesacion, la 
finca siguiente: , .

Una finca rústica de secano, sita en el término 
municipal de la Puebla de Masaluca, llamada Val 

de Molíns, partida del mismo nombre, tierra^6 
bradura y garriga, de cabida nueve .l"rn.agi ’oon 
céntimos, y linde al N: con Pedro L ' P? Bparnón 
viuda de Francisco Folqué, al E. con «gg 
Luñe y al O. con Francisco Llop: tasaa
pesetas. mnltáne0)

El acto de la subasta será doble y sl° te jaz- 
teniendo lugar en la Sala audiencia “e । ¿f» 
gado y en la del de igual clase de Gane 
6 de Mayo próximo viniente, y hora, de 
del mismo, y se previene que los liciU' o , 
tomar parte en el remate, deberán “e^,,SneDos el 
viamente en la mesa del Juzgado por ^n0Él)
10 por 100 del valor en que aparece tasa H jog 
no admitiéndose postura que no oabrAte¿ o»lí' 
terceras partes, podiendo hacerse el rema 
dad de cederlo á un tercero, que el 'note* 
librar sus bienes pagando principal y de 
del remate, y que los títulos se hallan si’P . a q i,—- 
oficio. Dado en (Jaspe á 10 de Abril ^ut0' 
Francisco Sanllorente.—Por su manda i 
nio Pérez.

PARTE NO OFICIAL
—--  -

ANUNCIOS

LA AZUCARERA IBÉRICA
• Ip la®Habiéndose extraviado cinco acciom s 

esta Compañía, de la Serie B., de 1.0l« pe - ludi
da una, números del 2.186 al 2.190, ain eSec* 
ves, se invita á su actual poseedor 86 at,ro d® 
tarlas en las Oficinas de esta 9omPHñl,l;Jt/Vl,|Verl»8 
Agosto, números 7 y 9, principal, par'1 e 
á quien probará ser su legítimo dueño- eXpre9»*

De no realizarse la presentación de os 
dos títulos en el término de dos ráu oft'
desde la fecha de este anuncio, se den Oo- 
ducados y se expedirán, según aouen o 
misión Administrativa, al. dueño que os .^yisto 
otros equivalentes, de conformidad co» ( . Jis- 
en el art. 6.° de los Estatutos de la Socie * 
posiciones del Código de Comercio. r ¿rect01' 

Zaragoza 11 de Abril de 1901.
general, Antonio García Gil.

SUBASTA DE PIELES EN CARIÑeNA
En el día 18 de los corrientes, á las <>uo 

día, subastará la Sociedad de Cántai o y ltj!> d 
de esta villa, en la Casa Consistorial, 
cuantos corderos se sacrifiquen en el dti d 
en el matadero público, por el tipo ol'irLliDOf P'V 
pesetas la docena, y condiciones del 
go que se halla de manifiesto en 1» 
dicha Sociedad. Pre^611" ’

Cariñena 10 de Abril de 1901.—Ej
Antonio Gutiérrez.

IMPBENTA DÉL'
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